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MuNIC'PALIDAO  OE  COL'NA
SECRET^Rl^ "UNICIP^L

DECRETO NO  E-2392/2O17._/

COLINA,    06   de Noviembrede   2017.

VISTOS:  1 ) Decreto Ah3aldicio NP EJ519/2002,
de  fecha   O1/08/2002,   que   aprueba   el   Reglamento   Comfté  de   Bienestar   llustre
Municipalidad    de    Colina.    2)    Decreto    Alcaldicio    NO    E-2206/2016,    de    fecha
13/10#016,  que aprueba modmcaciones al Reglamento Comité de Bienestar llustre
Municipal¡dad  de  Col¡na  del  Personal  Municipal.  3)  Memorándum  NO  44/2017  de
fecha   O6  de  noviembre  de  2O17,  de  la  Presklenta   del  Com-rié  de  Bk3nestar de  la
Municipalidad   de   Colina,   mediante  el   cual   sol¡c-"a  d¡ctar  decreto  Alcaldicio   que
autoricx3 el  pago  de  as©nación  de  3  uTM  por  Nacimiento  de  la  hija  del  funcionario
municipal,  socio  del  Comfté  de  Bk5nestar  Municipal,  señor    Edward  Valderrama
Guerrero.  4)  Certmcado de  Nacimk3nto de  Rafaela Va'derrama  Dominguez,   hija de
don  Edward  Valderrama  Guerrero;    y,  las  atnbuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO
18.695,  Orgánica  Constmcional  de  Municipalidades;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso
a la infomación pública y su reglamento,  Ley NO  19.880, base de los procedimientos
administratívos que r¡gen  los actos de los órganos de  la administración del estado.

DECRETO:

1.-Concédase al funcionario munic¡pal,  socio
del  Comíté de  Bienestar Mun¡cipal,  señor EDWARD VALDERRAMA GUERRERO,
la  cant¡dad  de  3  U.T.
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.,  por concepto de asignación  por   Nacimiento.

2.-   lmpútese   el   cumpI¡miento   del   presente
4-05-15-02,  denom¡nado "Alimentos y Otros"

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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